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Dra. Ivette Topete García 
Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca, Estado de México. 

 
A sus habitantes hace saber: 

 

Que el Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, en ejercicio de las 
facultades conferidas en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fracción III de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 , párrafo segundo, 30, 
30 Bis, 31, Fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y de 
conformidad al acuerdo asentado en el punto III del orden del día, del acta 
correspondiente a la Quincuagésima Sexta Sesión de Cabildo con carácter de 
Extraordinaria, celebrada en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal, en fecha 
lunes veintitrés  de febrero de dos mil veintiséis, firmando de conformidad al margen 
y al calce cada uno de los integrantes del Ayuntamiento Constitucional de 
Amecameca, Estado de México Administración 2025-2027, que en la sesión 
intervinieron, así como el Secretario del Ayuntamiento, quien en términos de lo 
dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, válida el documento. Rúbricas. - Dra. Ivette Topete García, Presidenta 
Municipal Constitucional; Roberto Estrada Ibáñez, Síndico Municipal; C. Andrea 
Meneses Castro; Primera Regidora, C. Benjamín Martínez Venegas; Segundo 
Regidor, C. Adela Romo Medina; Tercera Regidora, C. Erick Soriano Carrichi; 
Cuarto Regidor, C. Fabiola Constantino Carmona; Quinta Regidora, C. José Ángel 
Lisjuan Osorio; Sexto Regidor, C. Adriana Sánchez Santos; Séptima Regidora; 
Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán; Secretario del Ayuntamiento, emite el:   

PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
AMECAMECA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, POR UN MONTO DE $ 
320,356,345.59 (TRESCIENTOS VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 59/100 M.N.).



 
 

 

 
 
 
 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 
El Secretario del Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, 
Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 91, fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, certificó y ordenó la publicación de 
esta Gaceta Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE AMECAMECA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, POR 
UN MONTO DE $ 320,356,345.59 (TRESCIENTOS VEINTE 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS 59/100 M.N.) 
 
EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, DE 
MANERA IMPRESA Y EN UN CD, MISMO QUE ESTÁ INTEGRADO COMO A 
CONTINUACIÓN SE DETALLA: 
 

1. PROGRAMA ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2026, PBRM-01A, PBRM-01B, 
PBRM-01C, PBRM-01D, PBRM-01E Y PBRM-2A, A CARGO DE LA LIC. VIANEY 
SÁNCHEZ SERRANO, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN. (CD) 

2. CARÁTULA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PBRM-03B, A CARGO DE LIC. 
PERLA LÓPEZ CARRILLO, TESORERA MUNICIPAL. (IMPRESO) 

3. PRESUPUESTO DE INGRESOS DETALLADO PBRM-03A, A CARGO DE LIC. 
PERLA LÓPEZ CARRILLO, TESORERA MUNICIPAL. (IMPRESO) 

4. CARÁTULA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, PBRM-04D, A CARGO DE LA LIC.  
PERLA LÓPEZ CARRILLO, TESORERA MUNICIPAL. (IMPRESO) 

5. PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL CALENDARIZADO PBRM-04C, A CARGO 
DE LA LIC.  PERLA LÓPEZ CARRILLO, TESORERA MUNICIPAL. (IMPRESO) 

6. PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO PBRM-04A, A CARGO DE LA LIC. 
PERLA LÓPEZ CARRILLO, TESORERA MUNICIPAL (IMPRESO) 

7. PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEL GASTO Y DEPENDENCIA 
GENERAL 2026 PBRM-04B, A CARGO DE LIC. PERLA LÓPEZ CARRILLO, 
TESORERA MUNICIPAL. (CD) 

8. TABULADOR DE SUELDOS PBRM-05, A CARGO DE LIC. PERLA LÓPEZ 
CARRILLO, TESORERA MUNICIPAL. (CD) 

9. PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 2026 PBRM-06, A CARGO DE LA LIC. 
PERLA LÓPEZ CARRILLO, TESORERA MUNICIPAL. (IMPRESO) 

10. PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2026, PBRM-07A, A CARGO DE ING. BLANCA 
ALICIA RIVERA PICAZO, DIRECTORA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO 
URBANO. (IMPRESO) 

11. PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2026, PBRM-07B (REPARACIONES Y 
MANTENIMIENTOS), A CARGO DE ING. BLANCA ALICIA RIVERA PICAZO, 
DIRECTORA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO. (IMPRESO) 
ADICIONALMENTE SE AGREGA: 

12. PROGRAMA ANUAL PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES 2026, 
A CARGO DEL MTRO. LUIS ALBERTO GALICIA GUZMÁN. (IMPRESO) 

13. LISTADO DE GASTOS ETIQUETADOS DE EVENTOS Y SUBSIDIOS A 
REALIZARSE EN EL EJERCICIO 2026. (IMPRESO) 
 

 

 

 

 











































































































 
 

 

 

Con fundamento en el artículo 91, fracción XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, la Dra. Ivette Topete García, 
Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca, Estado de 
México, emite el siguiente: 

 

PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
AMECAMECA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, POR UN MONTO DE $ 
320,356,345.59 (TRESCIENTOS VEINTE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 59/100 
M.N.) 
 
 

Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 
cumplimiento. 

 
 

Amecameca, Estado de México, a los 24 días del mes de febrero del año 
2026. 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
Dra. Ivette Topete García 

Presidenta Municipal Constitucional de 
Amecameca, Estado de México. 

 
 
 

(Rúbrica) 
Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán 

Secretario del Ayuntamiento de 
Amecameca, Estado de México. 

 


